
 

  

 

 

 

 

LA SUSCRITO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO, 

CUNDINAMARCA 

 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

 

El proyecto “MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS URBANAS DE LA CARRERA 8 ENTRE CALLE 4 Y 

CALLE 7 Y DE LA CALLE 5 ENTRE CARRERA 4 Y CARRERA 5, DEL MUNICIPIO DE SAN 

BERNARDO, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA”, contará con apoyo interinstitucional en caso 

de requerirse algún proceso administrativo con el municipio, o en caso de que pueda brindar apoyo a 

la gestión de tramites necesarias para la ejecución del proyecto. 

 

La presente certificación se expide en el municipio de San Bernardo, a los veintiún (21) días del mes 

de abril del año dos mil veintiséis (2026). 

 

 

 

 

LIBARDO MORALAES CABEZAS 

Alcalde Municipal- San Bernardo  

 


